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Òscar Campillo Madrigal 

Presidente del Consejo 

Social de la UVa 

 

 

 

 
 

 
 

PRESENTACIÓN
 

 

 

 

Esta Memoria del Consejo Social de la Universidad de 
Valladolid sale a la luz cuando la sociedad, y con ella 
sus instituciones de enseñanza superior, afrontan el 
reto más trascendental de las últimas décadas: la 
reconstrucción de un mundo que ha sido duramente 
golpeado por la pandemia de la COVID-19. Si algo ha 
confirmado esta tragedia social ha sido la necesidad de 
reforzar la ciencia y la investigación y fomentar el 
desarrollo de las nuevas tecnologías al servicio de la 
salud pública, siempre con la formación de excelencia 
como ingrediente imprescindible. 

 
La Universidad de Valladolid ha reaccionado a esta 
crisis sobrevenida adaptando con rapidez sus 
herramientas docentes y respondiendo a las 
necesidades más urgentes de los alumnos. Una tarea 
encomiable a la que el Consejo Social ha querido 
contribuir de manera decidida, bien mediante la 
aprobación de medidas como la suspensión de las 
Normas de Progreso y Permanencia, bien mediante 

sugerencias que permitan confeccionar unos presupuestos capaces de responder con 
solvencia a las incertidumbres generadas por la pandemia. 
 
La Memoria también pone en evidencia la apuesta del Consejo Social de la UVA por la 
ciencia y la investigación como herramientas capaces de generar conocimiento y 
riqueza y afianzar las relaciones entre la Universidad y la sociedad. Ahí están, por 
ejemplo, iniciativas de apoyo a la I+D+i como los Premios de Investigación, las becas de 
colaboración, el apoyo al Concurso 3MT o, sobre todo, la colaboración con el Rectorado 
para crear una amplia red de apoyo institucional y empresarial al vanguardista Grupo de 
Investigación ERICA, que está participando en las misiones de exploración del planeta 
Marte de la ESA y la NASA. 
 
La disposición leal de este Consejo Social a mejorar la eficiencia de la Universidad de 
Valladolid en todos los ámbitos de su actividad, avanzar en transparencia y 
ejemplaridad, explica nuestras contantes sugerencias para potenciar las labores de 
auditoría y control interno. Estoy convencido de que esto último pasa por cumplir el 
artículo 82 de la LOU y atender a las reiteradas consideraciones de organismos 
autonómicos como el Consejo de Cuentas y el Tribunal de Cuentas en el sentido de 
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facilitar la autonomía del servicio de control interno mediante su dependencia funcional 
del Consejo Social, tal como se ha hecho en algunas Universidades españolas. 
 
En nuestro afán por conectar la actividad universitaria con el robustecimiento del tejido 
empresarial hemos puesto en marcha iniciativas para conectar los grupos de 
investigación con las empresas y hemos participado activamente en reconocimientos 
tan arraigados como el certamen anual de Empresario del Año o el Premio de Creación 
de Empresas. De igual manera, el Consejo Social ha vuelto a reconocer la excelente 
trayectoria investigadora y docente y la capacidad para conectar las tareas propiamente 
académicas con las inquietudes de la sociedad en la persona de Jesús Quijano 
González, Premio Consejo Social 2019. 
 
Uno de nuestros cometidos irrenunciables es potenciar prácticas docentes innovadoras, 
en las que la transmisión de conocimientos se apoye en el empleo de las más 
avanzadas tecnologías. A ello obedecen los Premios de Innovación Docente, que este 
año han resaltado la calidad de proyectos en los que la aplicación de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación se complementan con recursos tan 
importantes como la interdisciplinariedad y el carácter colaborativo. 
 
En definitiva, además de ser un elenco ordenado de actividades e iniciativas, esta 
Memoria reproduce a pequeña escala aquellas pautas de actuación que, a nuestro 
juicio, permitirán afrontar con optimismo el futuro inmediato: un apoyo decidido a la 
ciencia y a la investigación, una apuesta leal por mejorar la eficiencia de la Universidad 
a todos los niveles, y un esfuerzo continuo para conectar la enseñanza superior con las 
necesidades más urgentes del tejido social y empresarial. 
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DILIGENCIA
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.8 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de Valladolid, 
aprobado por Acuerdo 98/2013, de 12 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, 
tengo el honor de someter al Pleno del Consejo Social para su aprobación, la 
Memoria de Actividades correspondiente al año 2019 

 
 
 

 
Valladolid, 16 de junio de 2020 

  El secretario del Consejo Social 
 Fdo.: Enrique Berzal de la Rosa 

 
 
 
 

 

Sr. presidente y sres. vocales del Consejo Social de la Universidad de Valladolid. 

Enrique Berzal de la Rosa 

Secretario del Consejo 
Social de la UVa 

 

https://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwjZ2OCgtu3hAhWGyoUKHSG1C0QQjRx6BAgBEAU&url=https://www.elnortedecastilla.es/20090925/valladolid/historiador-enrique-berzal-analiza-20090925.html&psig=AOvVaw2WFHcQ3l9R8X9YKIxYRms_&ust=1556356321382194
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MARCO JURÍDICO 
 

 

El 2 de abril de 1986 tuvo lugar en la Sala de Juntas del Palacio de Santa Cruz de 
Valladolid el acto constitutivo del Consejo Social de la Universidad de Valladolid. 
 
Su creación vino establecida por la Ley de Reforma Universitaria del año 1983, que 
definió a los Consejos Sociales como órganos de participación de la Sociedad en el 
gobierno de la Universidad. 
 
Su definición, competencias y estructura se encuentran reguladas por las siguientes 
normativas: 
 

Ǐ Ley Orgánica de Universidades (LOU) 6/2001, de 21 de diciembre, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 

 
Ǐ Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León (Texto 

consolidado tras la modificación realizada por la Ley 12/2010, de 28 de 
octubre) 

 
Ǐ Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, por el que 

se aprueban los Estatutos de la Universidad de Valladolid 

 
Ǐ Acuerdo 98/2013, de 12 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por 

el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo Social de la Universidad de Valladolid 

 
En su condición de Órgano de la Administración Pública, al Consejo Social le son 
aplicables, como normas básicas, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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COMPOSICIÓN DEL CONSEJO SOCIAL
 

 

 
Composición 

 
Según dispone el artículo 25.1 de la Ley de Universidades de Castilla y León, el 
Consejo Social estará integrado, además de por su presidente, por veintinueve 
miembros, entre los que necesariamente estarán el rector, el secretario general y el 
gerente de la Universidad con la condición de miembros natos, así como un 
profesor, un estudiante y un representante del personal de administración y servicios 
elegidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad de entre sus miembros. 
 
El resto de vocales serán designados entre personalidades de la vida cultural, 
profesional, económica, laboral y social que no podrán ser miembros de la propia 
comunidad universitaria, con la siguiente distribución: 
 

Ǐ Seis miembros a propuesta de las organizaciones empresariales más 
representativas de la Comunidad Autónoma. 

 
Ǐ Seis miembros a propuesta de las centrales sindicales más representativas 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma. 

 
Ǐ Un miembro a propuesta de la Agencia de Desarrollo Económico de 

Castilla y León (Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla y 
León). 

 
Ǐ Un miembro a propuesta de la Consejería competente en materia de 

Parques Tecnológicos o Científicos de la Comunidad Autónoma. 

 
Ǐ Seis miembros de reconocido prestigio del mundo de la cultura a propuesta 

de la Consejería de Educación y Cultura. 

 
Ǐ Tres miembros a propuesta de las Cortes de Castilla y León. 
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Composición a fecha 31 de diciembre de 2019 
 

PRESIDENTE: D. Óscar Campillo Madrigal 

VICEPRESIDENTA 1ª: Dª Mercedes Arana Vidaurrazaga 

VICEPRESIDENTE 2º Dª César Milano Manso 
 

VOCALES: 
 

Del Consejo de Gobierno: 
 

Ǐ D. Antonio Largo Cabrerizo (Rector) 
Ǐ Dª Helena Castán Lanaspa (Secretaria General) 
Ǐ D. Julio García Olea (Gerente) 
Ǐ D. Darío Álvarez Álvarez (Profesorado)  
Ǐ D. Miguel Martínez Santos (P.A.S.)  

Ǐ D. Pablo González Rodríguez (Alumnos)  

A propuesta de las Organizaciones Empresariales: 
 

Ǐ Dª Mercedes Arana Vidaurrazaga 

Ǐ D. Juan Francisco Casado de Pablos 
Ǐ D. Jesús Ciria Ciria 
Ǐ Dª María Ángela de Miguel Sanz 
Ǐ Dª Nieves García Blanco 
Ǐ D. Miguel Ángel Miguel Bravo 

 
A propuesta de las Centrales Sindicales: 
 

Ǐ D. Gonzalo Franco Blanco 

Ǐ Dª Irene Pérez Blanco 
Ǐ D. Amadeo Blanco Barrio 
Ǐ D. José Gerardo García Marcos 
Ǐ Dª Nuria González Escudero 
Ǐ D. Julián Martínez Calderón 

A propuesta del Instituto para la Competitividad Empresarial (ICE): 
 

Ǐ D. Jesús Jiménez Miguel 

A propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda: 
 

Ǐ D. Emilio Romera Izquierdo 

A propuesta de la Consejería de Educación: 
 

Ǐ D. Eduardo Álvarez Rodríguez 

Ǐ D. Manuel Betegón Baeza 

Ǐ D. Luis Díaz González de Viana 
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Ǐ D. José Ramón Echevarría Ruiz 

Ǐ Dª Soraya Mayo Alonso 

Ǐ D. Luis Carlos Moro González 
 

A propuesta de las Cortes de Castilla y León: 
 

Ǐ D. Jesús Emilio Esteban Morcillo 

Ǐ D. Carlos Fernández Aganzo 

Ǐ D. César Milano Manso 
 

SECRETARIO:  D. Enrique Berzal de la Rosa 

TÉCNICO ASESOR: Dª. María Soledad Olmos Díaz 

JEFE SECRETARÍA: D. Luis Miguel de la Serna Satué 

PERSONAL ADMON.: D. Juan José Toquero Nieto 
 

Bajas y altas de vocales 
 

A lo largo del año 2019 se produjeron las siguientes bajas y altas de vocales: 
 
Consejo de Gobierno: 

- D. Pascual Martínez Sopena, vocal en representación del Consejo de 

Gobierno (profesorado), que causó baja, siendo sustituido por D. Darío 

Álvarez Álvarez. 

- D. Antonio Alonso Rad, vocal en representación del Consejo de Gobierno 

(P.A.S.), que causó baja, siendo sustituido por Miguel Martínez Santos. 

- D. Rodrigo Nieto García, vocal en representación del Consejo de 

Gobierno de la Universidad de Valladolid (alumnos), que causó baja, 

siendo sustituido por D. Pablo González Rodríguez. 

 
Cortes de Castilla y León: 
 

- D. Jesús Emilio Esteban Morcillo tomó posesión el 5 de febrero de 2019. 
 
Centrales sindicales: 
 

- D. José Gerardo García Marcos fue sustituido por Doña Beatriz García 
González que tomó posesión el día 18 de marzo de 2019. 
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Cese de la vicepresidenta del Consejo Social  
 
El artículo 8.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
Social de la Universidad de Valladolid, aprobado por Acuerdo 98/2013, de 12 de 
diciembre, de la Junta de Castilla y León, dispone que ñEl Consejo Social tendr§ 
uno o dos Vice-Presidentes que se denominarán Primero y Segundo y sustituirán, 
en su orden, al presidente en los supuestos de ausencia, vacante o enfermedad.ò 
 
Por su parte los artículos 8.2 y 8.3 de dicho Reglamento establecen que los cargos 
de Vice-Presidente deberán recaer necesariamente en Vocales de los que hayan 
sido designados entre personalidades de la vida cultural, profesional, económica, 
laboral y social y que su nombramiento y cese serán acordados, por mayoría 
absoluta, por el Pleno del Consejo Social, a propuesta del presidente. 

 
En sesión plenaria celebrada el día 15 de diciembre de 2016, y a propuesta de su 
entonces presidente Gerardo Gutiérrez Fuentes, el Consejo Social tomó el Acuerdo 
29/16 por el que se nombraba Vicepresidenta Primera del Consejo Social de la 
Universidad de Valladolid a Soraya Mayo Alonso, cargo que ha venido 
desempeñando ininterrumpidamente hasta el día 3 de diciembre de 2019 en que 
fue cesada por Acuerdo del Pleno 34/19. 
 
Nombramiento de vicepresidentes del Consejo Social 
 
En la misma sesión de 3 de diciembre, el Pleno del Consejo acordó nombrar, a 
propuesta de su presidente, vicepresidenta Primera del Consejo Social de la 
Universidad de Valladolid a Mercedes Arana Vidaurrazaga. 
 
Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales, Mercedes Arana es socia 
fundadora de la Consultoría financiera Aravida Consulting y Directora General de 
Dima 3D S.L., proyecto empresarial nacido como spin off de la Universidad de 
Valladolid. 
 
En el año 2015 fue designada vocal del Consejo Social a propuesta de las 
organizaciones empresariales más representativas de la Comunidad Autónoma, 
concretamente de la Confederación Vallisoletana de Empresarios, de cuyo comité 
Ejecutivo forma parte. 
 
Tras ser renovada como vocal del Consejo en el año 2016, actualmente forma 
parte de la Comisión de Economía de dicho Consejo. 
 
Además, en dicha sesión, el Pleno del Consejo Social adoptó por mayoría absoluta 
y a propuesta de su presidente, el acuerdo por el que se nombra vicepresidente 
segundo del Consejo Social de la Universidad de Valladolid a. D. César Milano 
Manso. 
 
César Milano fue nombrado vocal del Consejo Social en el año 2012 a propuesta 
de las Cortes de Castilla y León, siendo desde entonces renovado en sucesivos 
mandatos. 
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Licenciado en Ciencias Físicas e Ingeniero Técnico Industrial en Electricidad ha 
sido gobernador civil de Álava y delegado del Gobierno en Navarra, además de 
haber desempeñado diversos cargos en el INEM de Álava y Valladolid.  
 
Actualmente es vocal del Consejo y ocupa el cargo de presidente de su Comisión 
Académica. 
 
Designación del secretario del Consejo Social 
 
Habiendo cesado Pedro Valerio Fernández en su cargo como secretario del Consejo 
Social de la Universidad de Valladolid a petición propia al pasar a la situación de 
jubilación anticipada en fecha 30 de noviembre de 2018, se puso en marcha el proceso 
por el que comenzaba la designación de un nuevo secretario para el Consejo Social. 
 
En tanto en cuanto finalizaba este proceso y se producía el nombramiento definitivo del 
nuevo secretario, por Orden de Óscar Campillo, presidente del Consejo Social, de 
fecha 23 de noviembre de 2018, y de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de Valladolid, 
aprobado según Acuerdo 98/2013, de 12 de diciembre de la Junta de Castilla y León 
(BOCyL de 16 de diciembre de 2013), se nombró como secretaria en funciones del 
Consejo Social a María Soledad Olmos Díaz, técnica asesora con destino en el 
Consejo Social. 
 
Finalizado dicho proceso y previas conversaciones con el Rectorado de la Universidad 
de Valladolid, en sesión plenaria del Consejo Social de fecha 11 de abril de 2019, una 
vez evacuado el trámite de audiencia para la designación de la figura del secretario 
establecido en el artículo 16 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo Social de la Universidad de Valladolid, el presidente del mismo, Óscar 
Campillo Madrigal, designó para tal puesto a Enrique Berzal de la Rosa. 
 
Enrique Berzal de la Rosa es profesor de Historia Contemporánea en la Facultad de 
Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación de la Universidad de Valladolid 
además de columnista, articulista y colaborador en varios medios de comunicación, 
audiovisuales y escritos, colaborador en numerosas obras colectivas y autor de 
diversos libros. 
 
Comisiones del Consejo Social 

El artículo 22.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
Social de la Universidad de Valladolid establece que: ñEl Consejo Social funcionará 
en Pleno, en Comisiones o en Grupos de Trabajo.ò 

 

Por su parte, el artículo 22.3 del mismo Reglamento señala:  ñLas Comisiones 
podrán ser de carácter estable o temporal y les corresponde analizar y estudiar los 
asuntos que son competencia del Pleno, formulando las correspondientes 
propuestas y ejercer aquellas competencias que el Pleno les delegueò. 
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A su vez, el artículo 24.1 del Reglamento fija:  ñEl número, denominación y 
competencias de las Comisiones que se constituyan serán determinadas por el 
Pleno, a propuesta del presidenteò. 

 
El pleno de fecha 15 de diciembre de 2016 aprobó la denominación y composición 
de las Comisiones del Consejo Social: Comisión Económica, Comisión Académica y  
Comisión de Relaciones Sociales. 

 
 
 

 

Desarrollo de una sesión plenaria del Consejo Social 
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Las estructuras jerárquicas y de organización del Consejo Social quedan de la 
siguiente manera: 
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Composición de las comisiones del Consejo Social, a fecha 31 de diciembre de 
2019: 
 

Comisión de Economía 
 

Presidente: D. Jesús Jiménez Miguel 

Vocales: Dª Mercedes Arana Vidaurrazaga 
D. Jesús Esteban Morcillo 

D. Gonzalo Franco Blanco 

Dª. Beatriz García González 
D. Julio García Olea 
D. Miguel Martínez Santos 

D. Miguel Ángel Miguel Bravo 

D. Emilio Romera Izquierdo 

Secretario: D. Enrique Berzal de la Rosa 

Comisión Académica 

 

Presidente: D. César Milano Manso 
Vocales: D. Darío Alvarez Alvarez 

D. Manuel Betegón Baeza 
D. Amadeo Blanco Barrio 

D. Helena Castán Lanaspa 
D. Jesús Ciria Ciria 
D. Luis Díaz González de Viana  

Dª María Nieves García Blanco 
D. Julián Martínez Calderón 

Secretario: D. Enrique Berzal de la Rosa 

Comisión de Relaciones Sociales 

Presidente:  D. José Ramón Echevarría Ruiz 

Vocales: D. Eduardo Álvarez Rodríguez 
D. Juan Francisco Casado de Pablos 

Dª. María Ángela de Miguel Sanz 
D. Carlos Fernández Aganzo 

Dª Soraya Mayo Alonso 
Dª Nuria González Escudero 

D. Luis Carlos Moro González 

D. Pablo González Rodríguez 

Dª Irene Pérez Blanco 

Secretario: D. Enrique Berzal de la Rosa 
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Comisión Permanente 
 

El artículo 23.1 del Reglamento establece que ñse constituirá una Comisión 

Permanente, presidida por el presidente del Consejo Social, y de la que formarán 

parte el rector, los presidentes de las Comisiones de carácter estable y el secretario, 

que actuará como tal en ella, con voz pero sin voto. Atendiendo a los temas a tratar, el 

rector podrá delegar su asistencia en el secretario general o en el gerente de la 

Universidadò. 

 

Esta Comisión, según lo establecido en el artículo 23.2 de dicho Reglamento, ñser§ 

la encargada de elaborar un plan anual de actuaciones, que comprenderá los planes a 

los que se refieren los apartados b), c) y e) del artículo 3.4 y que propondrá al 

Pleno para su aprobación; del despacho de asuntos de trámite que no requieran la 

aprobación del Pleno; de tratar asuntos de suma urgencia o de los que le delegue el 

Pleno, debiendo informar de sus actuaciones en el siguiente Pleno del Consejo 

Social que se convoqueò. 

 

Además, ejercerá funciones de coordinación y preparación de las sesiones plenarias, 

así como de información, asesoramiento y asistencia al presidente, y elaborará un 

plan anual de actuaciones que propondrá al Pleno para su aprobación. 

 

A fecha 31 de diciembre de 2019, la Comisión Permanente del Consejo Social estaba 

formada por los siguientes miembros: 

Presidente: D. Óscar Campillo Madrigal 

Vicepresidenta 1ª Dña. Mercedes Arana Vidaurrazaga 

Vicepresidente 2º D. César Milano Manso 

Vocales:  D. José Ramón Echevarría Ruiz 
D. Jesús Jiménez Miguel 
D. Antonio Largo Cabrerizo 

Secretario: D. Enrique Berzal de la Rosa 
 

En el trascurso del año 2019 el número de reuniones mantenidas del Pleno y de las 

Comisiones del Consejo Social fue el siguiente: 

 

REUNIONES AÑO 2019 

 Nº DE 
REUNIONES 

FECHAS DE CELEBRACIÓN 

PLENO 3 11/04/2019 4/07/2019 3/12/2019    

COMISIÓN ECONÓMICA 5 21/02/2019 27/03/2019 6/06/2019 16/09/2019 29/10/2019  

COMISIÓN ACADÉMICA 6 28/02/2019 5/06/2019 9/07/2019 17/09/2019 14/10/2019 19/11/2019 

COMISIÓN RELACIONES 
SOCIALES 

0       

COMISIÓN PERMANENTE 1 5/02/2019      
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Representantes del Consejo Social en el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Valladolid 

El artículo 37.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
Social, aprobado por Acuerdo 98/2013, de 12 de diciembre, de la Junta de 
Castilla y León, indica que: ñDe conformidad con lo establecido en los Estatutos de la 
Universidad de Valladolid, la representación del Consejo Social en el Consejo de 
Gobierno de la Universidad estará compuesta por tres de sus miembros no 
pertenecientes a la comunidad universitariaò. 

Por su parte, el Artículo 37.2 establece que: ñFormar§n esta representación el 
presidente y dos vocales elegidos por el Pleno por mayoría absoluta, a propuesta del 
presidente o de al menos ocho vocales.ò 

El Pleno del Consejo Social, en sesión de fecha 15 de diciembre de 2016, adoptó 
el siguiente Acuerdo, por mayoría absoluta y a propuesta de su presidente: 

Nombrar como miembros del Consejo Social en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid a: 

Ǐ D. César Milano Manso (Vocal). 
Ǐ D. José Ramón Echevarría Ruiz (Vocal). 

 

El presidente del Consejo Social asiste a la celebración de un Consejo de Gobierno de la UVa 

 

No habiéndose producido Acuerdo posterior que modifique total o parcialmente estos 
nombramientos, dichas personas continúan ejerciendo como representantes del 
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Consejo Social en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid. (Artículo 
37.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Social de la 
Universidad de Valladolid)ò. 
El presidente del Consejo Social, D. Óscar Campillo Madrigal, como miembro nato del 
mismo, forma parte del Consejo de Gobierno desde su toma de posesión el día 22 de 
diciembre de 2017. 
 
Representación del Consejo Social en otros órganos de la Universidad 
 

V Fundación General de la Universidad (FUNGE) 

Conforme a lo establecido en el artículo 13.2 del Texto Refundido de los Estatutos 
de la Fundación General de la Universidad de Valladolid, protocolorizado y elevado a 
público en fecha 9 de julio de 2015, el presidente del Consejo Social es patrono nato 
de la Fundación General de la Universidad de Valladolid hasta su cese, 
ocupando además el cargo de vicepresidente de dicho órgano colegiado, que es el 
órgano de gobierno y representación de la Fundación General. 

Por su parte el artículo 15.2 establece que ñEl cargo de patrono que recaiga en 
persona f²sicaéhabr§ de ejercerse personalmenteò y añade que ñPodr§ actuar en 
nombre de quien fuera llamado a ejercer la función de patrono, por razón del cargo 
que ocupare en otras entidades o instituciones, la persona a quien corresponda la 
sustitución; también se podrá delegar, con carácter permanente, el desempeño de 
sus funciones en otra persona dependiente de la entidad en la que desempeñaren el 
cargo por razón del que le corresponda ser miembros del patronato.ò 

En el caso del Consejo Social, la persona que ostenta la delegación en caso de 
ausencia del presidente durante este año 2019 continuó siendo César Milano Manso, 
vocal y presidente de su Comisión Académica. 

Por su parte, el artículo 21 de dichos Estatutos refundidos establecen que ñEl 
Consejo Ejecutivo estará formado por el presidente, los vicepresidentes, el 
secretario general de la Universidad y el gerente de la Universidad de Valladolid, un 
vocal elegido por el Patronato y el director académico de la Fundación y el 
gerente de la Fundación, que actuará como secretarioò. 

Por tanto, y como vicepresidente primero, el presidente del Consejo Social forma 
parte también de la composición del Consejo Ejecutivo de la FUNGE y en su 
representación ostenta igualmente la delegación en este año 2019 César Milano 
Manso. 

 

V Fundación Parque Científico Universidad de Valladoli+D 

El artículo 13.2 de los Estatutos de la Fundación Parque Científico Universidad de 
Valladoli+D, aprobado por el Patronato de la misma en fecha 20 de noviembre de 
2014, establece la composición del Patronato de la misma. 

Por Acuerdo 72/2017, de 14 de diciembre de la Junta de Castilla y León (BOCyL 
de fecha 18 de diciembre de 2017) y conforme a lo regulado en dicho artículo, el 
presidente del Consejo Social, Ó s c a r  C a m p i l l o  M a d r i g a l ,  e s  patrono nato de 
la Fundación Parque Científico Universidad de Valladoli+D en función de su cargo 
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hasta su cese, habiendo tomado posesión de su cargo en sesión del Patronato de 
fecha 28 de marzo de 2018. 

V Servicio de Deportes de la Universidad 

El Reglamento del Servicio de Deportes de la Universidad de Valladolid, aprobado 
por la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno en su reunión de fecha 6 de 
mayo de 1988, establece en su artículo 13 que estará formado, entre otros, ñpor un 
miembro del Consejo Social designado por el mismoé ñ y añade que ñtodos los 
miembros electos del Servicio de Deportes serán designados cada dos años a 
excepción de los alumnos que será anual; en caso de producirse vacantes, estas 
deberán ser cubiertas de antemanoò. 

Por Acuerdo 5/17, adoptado en el Pleno del Consejo Social de fecha 8 de marzo 
de 2017, la representación del Consejo Social en el Servicio de Deportes de la 
Universidad de Valladolid recae en la vocal Irene Pérez Blanco, que sustituye así a 
Juan Carlos García-Marina del Olmo en dicha representación, que venía 
desempeñando sucesivamente desde el 29 de noviembre de 2010. En el año 2019 
dicha representación continuaba vigente. 

 

V Comité ético de la Investigación (CEI) 

Tras la entrada en vigor del Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se 
regulan los ensayos clínicos con medicamentos, los Comités de Ética de la 
Investigación con medicamentos y el Registro Español de Estudios Clínicos, la AEMPS 
pasa a ser la responsable del mantenimiento de los contenidos en esta página en 
relación con los Comités de Ética de la Investigación. 

Este Real Decreto define dentro de los Comités de Ética de Investigación (CEI) el 
subgrupo de Comités de Ética de la Investigación con medicamentos, otorgando a 
estos últimos la responsabilidad adicional de evaluar los estudios clínicos con 
medicamentos y/o con productos sanitarios. 

El Código de Buenas Prácticas en Investigación y el Acuerdo de creación del Comité 
Ético en Investigación establecen que la permanencia en dicho Comité de los 
miembros que componen el CEI será de cuatro años, pudiendo ser renovados una o 
más veces por periodos iguales, salvo que dichos miembros lo sean por razón de su 
cargo. 

Transcurridos más de cuatro años del nombramiento en Consejo de Gobierno de D. 
Luis Carlos Moro González como miembro del Comité Ético de Investigación (CEI), con 
fecha 8 de enero de 2019 el Vicerrectorado de Investigación, Innovación y 
Transferencia de la Universidad de Valladolid solicitó del Consejo Social el 
nombramiento de un nuevo representante en el CEI o la ratificación de la continuación 
del mismo. 

En fecha 17 de enero de 2019, Óscar Campillo Madrigal, presidente del Consejo 
Social, comunicó al vicerrector de Investigación de la UVa la propuesta de continuación 
de D. Carlos Moro González como representante en el Comité Ético de la 
Investigación. 
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Participación del Consejo Social en otros organismos de las Administraciones 
públicas 
 

Como órgano colegiado de gobierno de la Universidad de Valladolid, el Consejo 
Social participa en diversos órganos de dirección de distintos organismos de las 
Administraciones, entre los que cabe mencionar: 

 
V Pleno del Consejo de Universidades de la Junta de Castilla y León 

La Ley 3/2003, de 28 de marzo de 2003, de Universidades de Castilla y León, 
publicada en el BOCyL de fecha 4 de abril de 2003, establece en su Capítulo II, 
artículo 6.1. Estructura y composición que: ñEl Consejo de Universidades de Castilla 
y León se estructura en un Pleno y dos Comisionesò y en artículo 6.2.f que el Pleno 
está integrado por los siguientes miembros: ñLos presidentes de los Consejos 
Sociales de las Universidades Públicas de Castilla y Le·nò. Corresponde por tanto y 
en ñstricto sensuò a Óscar Campillo, como presidente del Consejo Social de la 
Universidad de Valladolid, la máxima representación en el Pleno del Consejo de 
Universidades. 

 
V Comisión de Consejos Sociales del Consejo de Universidades de la Junta de 

Castilla y León 

El artículo 6.4.e de la Ley mencionada en el punto anterior establece que la 
Comisión de Consejo Sociales del Consejo de Universidades estará integrada, entre 
otros, por ñLos presidentes de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas 
de Castilla y Le·nò, correspondiendo igualmente a Óscar Campillo, como presidente 
del Consejo Social de la UVa, su participación en esta Comisión. 

 

V Consejo de Dirección de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Castilla y León (ACSUCyL) 

El Reglamento de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla 
y León (ACSUCyl), aprobado por Decreto 15/2015, de 19 de febrero (BOCyL de 
fecha 23 de febrero de 2015), en su artículo 5. Órganos establece, de conformidad 
con el artículo 38 de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y 
León, que dicha Agencia se estructura en Órganos de Gobierno, Comisiones de 
Evaluación y Consejo Asesor. 

Por su parte el artículo 7.1 de dicho Reglamento establece que el Consejo de 
Gobierno de la Agencia estará constituido por los miembros señalados en el artículo 
40.1 de la mencionada Ley 3/2003, de 28 de marzo, donde se especifica, en su 
apartado g), que el Consejo de Dirección de ASCUCyL estará constituido, entre otros, 
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por ñDos presidentes de los Consejos Sociales de las Universidades públicas de 
Castilla y León, a propuesta del Consejo de Universidades de Castilla y Le·nò. 

Siendo uno de los propuestos el presidente del Consejo Social de la Universidad de 
Valladolid, corresponde a Óscar Campillo dicha representación. 

 

V Consejo General del Patronato de la Fundación Municipal de Cultura del 
Ayuntamiento de Valladolid 

 

Los Estatutos de la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Valladolid 
establecen como órganos de gobierno el presidente o presidente delegado y el 
Comité Ejecutivo y tendrá además un Consejo General como órgano de 
participación, información y de consulta sobre aspectos relacionados con sus fines 
generales. 

Ya en la Sección Tercera de dichos estatutos, se establece en su artículo 15.2, al 
hablar de dicho Consejo General que el mismo está compuesto, entre otros, por ñUn 
representante de la Universidad de Valladolid designado por su Consejo Socialò. 

En su virtud, Óscar Campillo, en su condición de presidente del Consejo Social, 
ostenta la figura de vocal del Patronato. En su ausencia tiene delegada la 
representación en César Milano Manso, v i c e presidente s e g u n d o  del Consejo 
Social. 
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PRESUPUESTO DEL CONSEJO SOCIAL 2019 
 

 

 

En cumplimiento del artículo 30.2 de la Ley 3/2003, de 28 de Marzo, de 

Universidades de Castilla y León, en su redacción dada tras la modificación 

realizada por la Ley 12/2010, de 28 de octubre, y de la última modificación de 6 de 

julio de 2017, así como el artículo 36 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de Valladolid, aprobado por 

Acuerdo 98/2013, de 12 de diciembre de la Junta de Castilla y León, que establecen 

que "El Consejo Social elaborará anualmente su propio presupuesto, que figurará en 

un programa específico dentro de los presupuestos de la Universidad y comprenderá 

el crédito necesario para atender las necesidades de personal y medios materiales 

que requiera su funcionamientoò, la Comisión Económica del Consejo Social en su 

sesión celebrada el día 21 de febrero de 2019 , a propuesta de su presidente, y 

conforme al proyecto elaborado al efecto por la secretaria en funciones, Dña. María 

Soledad Olmos, aprobó el Presupuesto del Consejo Social de la Universidad de 

Valladolid en los términos en que quedan reflejados a continuación: 
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El presupuesto del Consejo Social contempla y recoge además de los gastos propios 
para su normal funcionamiento y equipamiento, las cuantías necesarias para completar el 
desarrollo del Plan de Actividades de promoción para este año 2019. 

En aras de una mayor transparencia, a continuación se concreta la comparativa de la 
evolución con respecto al presupuesto del Consejo Social del año 2018: 

 
 
 
 

PROGRAMA 423A: OTRAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS  
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SUBPROGRAMA 423A.1 - CONSEJO SOCIAL  

ACTIVIDAD: 423A.1.01 FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO SOCIAL 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

2019 
DIFERENCIA 

 

PRESUPUESTO 
AÑO 2018 

212 300,00 ú 0% 300 

213 600,00 ú 0% 600 

215 200,00 ú 0% 200 

220.00 2.500,00 ú 127% 1.100 

220.01 2.000,00 ú 233% 600 

220.02 500,00 ú -44% 900 

221.99 200,00 ú 0% 200 

222.00 200,00 ú 0% 200 

222.01 100,00 ú -67% 300 

226.01 2.500,00 ú 25% 2.000 

226.02 400,00 ú 33% 300 

226.06 4.000,00 ú 0% 4.000 

227.06 10.000,00 ú -33% 15.000 

230 3.000,00 ú 20% 2.500 

231 3.500,00 ú 17% 3.000 

233 25.000,00 ú -40% 42.000 

ACTIVIDAD: 423A.1.01 55.000,00 ú -25% 73.200 ú 

ACTIVIDAD: 423A.1.02 EQUIPAMIENTO DEL CONSEJO SOCIAL 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

2019 
DIFERENCIA 

 

PRESUPUESTO 
AÑO 2018 

623 300,00 ú 0% 300 

626 1.000,00 ú 100% 500 

627 1.500,00 ú 88% 800 

629 200,00 ú 0% 200 

ACTIVIDAD: 423A.1.02 3.000,00 ú 
 

67% 1.800 ú 
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ACTIVIDAD: 423A.1.03 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DEL CONSEJO SOCIAL 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

2019 
DIFERENCIA 

PRESUPUESTO 
2018 

220.00 800,00 ú 0% 800 

220,01 500,00 ú 0% 500 

220.02 600,00 ú 0% 600 

221.99 1.400,00 ú 0% 1.400 

223.00 1.500,00 ú 0% 1.500 

226.01 3.000,00 ú 0% 3.000 

226.02 9.000,00 ú 0% 9.000 

226.06 16.000,00ú 0% 16.000 

226.09 500,00 ú 0% 500 

227.06 18.000,00 ú 0% 18.000 

T
TOTAL ACTIVIDAD 423C.1.03 

51.300,00 ú 0% 51.300 

 
 
 

ACTIVIDAD: 423A.1.04  BECAS CONSEJO SOCIAL 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

2019 DIFERENCIA 
PRESUPUESTO 

2018 

480.02 35.000,00 ú 94% 18.000 

TOTAL ACTIVIDAD 423C.1.04 35.000,00 ú 94% 18.000 

    
TOTAL PRESUPUESTO 144.300,00 ú 0% 144.300,00 ú 
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COMPETENCIAS DEL CONSEJO SOCIAL 
 

 

Según establece el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
Social de la Universidad de Valladolid en su artículo 3, las competencias de este 
órgano son: 

 
De carácter económico: 

a) Supervisar las actividades de carácter económico de la Universidad y el 
rendimiento de los servicios universitarios. 

b) Promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la Universidad. 

c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la programación plurianual de la 
Universidad. 

d) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el presupuesto anual de la 
Universidad y sus modificaciones. 

e) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad con carácter previo al trámite de 
rendición de cuentas y las de las entidades dependientes de la misma. 

f) Aprobar la liquidación del presupuesto de la Universidad. 

g) Supervisar el desarrollo y ejecución del presupuesto de la Universidad, así como 
el control de las inversiones, gastos e ingresos de aquella, mediante las 
correspondientes técnicas de auditoría. 

h) Proponer a la consejería competente la autorización de cualquier operación de 
endeudamiento de la Universidad. 

i) Aprobar los precios de enseñanzas propias, cursos de especialización y los 
referentes a las demás actividades autorizadas a la Universidad. 

j) Informar los convenios de carácter económico que suscriba la Universidad. 
 
En materia de personal: 
 

a) Acordar con el rector la designación del gerente de la Universidad. 

b) Adoptar los acuerdos precisos en orden a la aprobación de las relaciones de 
puestos de trabajo del personal de administración y servicios de la Universidad y 
sus modificaciones. 

c) Acordar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la asignación singular e individual 
de complementos retributivos adicionales ligados a méritos docentes, 
investigadores y de gestión al personal docente e investigador contratado y al 
profesorado funcionario, previa valoración de los méritos por la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León. 
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De gestión universitaria: 

a) Informar la creación, modificación y supresión de centros universitarios. 

b) Informar la implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

c) Informar la creación y supresión de institutos universitarios de investigación. 

d) Informar la adscripción o desadscripción como institutos universitarios de 
investigación de instituciones o centros de investigación de carácter público o 
privado. 

e) Informar la adscripción a la Universidad de centros docentes de titularidad pública 
o privada para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional mediante la 
aprobación del correspondiente convenio. 

f) Proponer la creación y supresión de centros dependientes de la Universidad en el 
extranjero. 

g) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la planificación estratégica de la 
Universidad. 

 
Otras competencias: 

a) Supervisar que la política de becas, ayudas, exenciones y créditos al estudio y a la 
investigación que otorgue la Universidad con cargo a sus presupuestos ordinarios, 
se desarrolle con arreglo a los principios de publicidad, mérito y capacidad. 

b) Promover las relaciones de la Universidad y su entorno cultural, profesional, 
económico y social al servicio de la calidad de la actividad universitaria y la 
contribución de la Universidad al desarrollo sostenible de su entorno local y 
regional. A tal fin, aprobará un plan anual de actuaciones. 

c) Promover las líneas de colaboración con las Administraciones públicas y las 
empresas y entidades privadas. A tal fin, aprobará un plan anual de 
actuaciones. 

d) Aprobar, previo informe del Consejo de Gobierno, los conciertos o convenios entre 
la Universidad y las instituciones sanitarias u otras instituciones o entidades 
públicas y privadas para el desarrollo de la docencia y la investigación. 

e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la Universidad y otras entidades 
públicas o privadas, empresas, fundaciones o personas a fin de mantener los 
vínculos y potenciar el mecenazgo a favor de la institución académica. A tal fin, 
aprobará un plan anual de actuaciones. 

f) Aprobar las normas que regulen el progreso y la permanencia en la 
Universidad de los estudiantes, de acuerdo con las características de los 
respectivos estudios. 

g) Aprobar la creación por parte de la Universidad, por sí o en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas, de empresas, fundaciones u otras personas 
jurídicas, de acuerdo con la legislación general aplicable. 
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h) Aprobar los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de 
extraordinario valor, en los términos previstos en el artículo 80.3 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación aplicable a dichos actos. 

i) Elaborar su reglamento de organización y funcionamiento. 

j) Informar la creación de empresas de base tecnológica, promovidas por la 
Universidad o participadas por esta o por alguno de los entes a que se refiere el 
artículo 84 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
creadas a partir de patentes o de resultados generados por proyectos de 
investigación realizados en Universidades. 

k) Promover la transferencia y la aplicación de los conocimientos generados en la 
Universidad para una mayor contribución al progreso tecnológico, al crecimiento 
sostenible y al desarrollo social de Castilla y León. 

l) Impulsar la adecuación de la oferta de enseñanzas y actividades de las 
Universidades a las necesidades de la sociedad y las actuaciones dirigidas a 
favorecer la inserción profesional de los titulados universitarios. 

m) Apoyar las iniciativas de las Universidades encaminadas a favorecer las 
relaciones con sus egresados, contribuyendo así a la proyección nacional e 
internacional de las mismas. 

n) Elevar sugerencias al Consejo de Gobierno sobre aquellas cuestiones que 
considere de interés para la Universidad. 

 

A. ACTUACIONES EN MATERIA DE SUPERVISIÓN ECONÓMICA 
 
ü Presupuestos de la Universidad de Valladolid correspondientes a los 

ejercicios presupuestarios 2017, 2018 y 2019 

V Informe Definitivo de Auditoría de Cuentas del ejercicio presupuestario 2017 de la 
Universidad de Valladolid 

 
El artículo 24.1. de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, en 
su redacción dada tras la modificación realizada por la Ley 12/2010, de 28 de octubre, y 6 
de julio de 2017 establece como competencias del Consejo Social de carácter económico, 
el aprobar la liquidación del presupuesto de la Universidad, sus cuentas anuales y las de 
las entidades dependientes de la misma, así como supervisar el desarrollo y ejecución del 
presupuesto de la Universidad, así como el control de las inversiones, gastos e ingresos de 
aquélla, mediante las correspondientes técnicas de auditoría. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, en sesión de fecha 27 de junio de 
2018, aprobó la Liquidación del Presupuesto y de las Cuentas Anuales de la Universidad de 
Valladolid correspondientes al ejercicio presupuestario 2017 y remitió el tema al Consejo 
Social.  

Asimismo, el Pleno del Consejo Social, en su sesión celebrada el día 12 de julio de 2018, 
tomó el Acuerdo 9/18 por el que aprobaba dicha Liquidación, quedando pendiente el 
Informe definitivo de Auditoría. 
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El Pleno del Consejo Social, en sesión celebrada el día 11 de abril de 2019, tras analizar el 
documento del Informe Definitivo de Auditoría de Cuentas del ejercicio presupuestario 2017 
de la Universidad de Valladolid, que ha sido informado favorablemente por su Comisión de 
Economía, y encontrándolo conforme, lo aprobó. 

Del Informe, realizado por la Intervención General de la Administración General de fecha 18 
de diciembre de 2018, cabe destacar que es favorable excepto por el incumplimiento de la 
normativa contable al no haber contabilizado 521.959 euros en la amortización del 
inmovilizado material del ejercicio, correspondiente al edificio ñApartamentos C§rcel 
Coronaò, incorporado al inventario en 2017. Este tema se aleg· al informe provisional 
porque la Universidad lo había contabilizado en el apartado ñp®rdidas de otro ejercicioò, 
alegación que no se ha tenido en cuenta y que en el año 2018 se ha corregido. Es pues 
únicamente un problema de interpretación de la normativa contable. Este defecto formal ya 
se ha subsanado 

Igualmente destacar sus esfuerzos para mejorar la ejecución presupuestaria acorde con el 
principio de estabilidad, lo que le ha permitido cerrar 2017 con un resultado positivo de 
3.779.735,98 euros. De este Informe de Auditoría, el Consejo Social remarcó que la 
tesorería evidencia, a pesar de la situación económica general, que el ratio de liquidez de la 
Universidad de Valladolid se mantiene estable, con un saldo medio en 2017 de 58,04 
millones de euros.  

Por último, en el informe se pone de manifiesto el carácter limitado de las actuaciones 
realizadas por el Servicio de Control Interno de la Universidad de Valladolid durante el 
ejercicio 2017.  

V Presupuesto de la FUNGE- Año 2018 

Liquidación del Informe Definitivo de Auditoría y Cuentas Anuales de la Fundación General 
de la Universidad de Valladolid ï Año 2018 

El artículo 24.1.e) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y 
León, texto consolidado tras la modificación realizada por la Ley 12/2010, de 28 de 
octubre, establece como competencia de carácter económico del Consejo Social:  
ñAprobar las cuentas anuales de la Universidad con carácter previo al trámite de 
rendición de cuentas y las de las entidades dependientes de la mismaò. 

En su cumplimiento, dicho Informe Definitivo y Cuentas Anuales 2018 fue aprobado 
inicialmente por el Consejo Ejecutivo de la Fundación General en su reunión de fecha 11 
de junio de 2019 para posteriormente, en fecha 20 de junio, ser aprobado por el Patronato 
de dicha Fundación General, tras lo cual se dio traslado del tema al Consejo Social de la 
Universidad. 

La presentación de las cuentas de la Fundación General de la UVa fue expuesta 
inicialmente en la reunión de la Comisión Económica del Consejo Social celebrada en 
fecha 16 de septiembre de 2019.  

Posteriormente fueron presentadas en el Pleno del Consejo Social por Carlos F. Cabezas, 
gerente de la Fundación, que inició su intervención señalando que el informe de auditoría 
de cuentas emitido por un auditor independiente (Soluciones Empresariales y Auditoría 
S.L.P.), había sido favorable sin salvedades. 
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En opinión de la empresa auditora, las cuentas anuales de la FUNGE en el ejercicio 2018 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera de la Fundación a 31 de diciembre de 2018, así como de sus 
resultados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se 
identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

A continuación, se expuso la presentación detallada de las diferentes partidas que 
configuran el Balance de Situación: Activo, Patrimonio Neto y Pasivo a 31 de diciembre de 
2018, reflejándose a su vez el comparativo con el ejercicio precedente, datos que se 
resumen en las tablas siguientes: 
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En cuanto a la Cuenta de Resultados, decir que evidencia una muy ligera variación. 
Así, por ejemplo, los ingresos de la actividad propia alcanzan la cifra de 
16.250.667,21 euros, frente a los 16.348.810,11 euros de 2017, es decir una 
disminución de 98.142,90 euros, lo que supone un -0,60%. 

El excedente de la actividad sigue siendo negativo (163.051,25 euros) frente a 
378.698,79 euros del ejercicio precedente, aunque la pérdida se reduce en un -
56,94%. La tabla siguiente recoge las partidas de la Cuenta de Resultados de los 
ejercicios 2017 y 2016, aportando a su vez el comparativo con el ejercicio precedente: 
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El resumen de la Cuenta de Resultados del ejercicio 2018 es el siguiente: 
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La evolución comparativa de los resultados desde el ejercicio 2009 hasta el 2018 
queda de la siguiente manera: 

 

 
Finalmente, decir que junto con la Liquidación de las Cuentas Anuales de la FUNGE, 
su gerente presentó igualmente la Memoria de Actividades del ejercicio 2018 detallada 
ampliamente por Programas o Departamentos. 
 
Tras la exposición anterior, el Pleno del Consejo Social, en sesión de fecha 3 de 
diciembre de 2019, tras analizar la documentación correspondiente y encontrándola 
conforme, adoptó el Acuerdo por el que se aprobó la Liquidación de las Cuentas 
Anuales de la Fundación General de la Universidad correspondientes al ejercicio 
económico 2018 y se dio por informado de la Memoria de sus Actividades 
correspondientes a dicho año. 

 
ü Presupuesto de la Universidad de Valladolid - Año 2018 

 
V Se informa al Consejo Social sobre Expedientes de Modificación Presupuestaria 

correspondiente al ejercicio 2018 aprobados por el rector 
 

El artículo 24.1.d) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y 
León, texto consolidado tras la modificación realizada por la Ley 12/2010, de 28 de 
octubre, y de 6 de julio de 2017 establece como competencia de carácter económico 
del Consejo Social el ñAprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el presupuesto 
anual de la Universidad y sus modificaciones.ò 

En total ha habido 24 expedientes de modificación presupuestaria, con un importe 
total de 28.862.485,72 euros, que fueron desarrollados de la siguiente manera: 
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- Los expedientes 2018/01, 2018/02 y 2018/03 se presentaron en su momento 
conjuntamente con la Liquidación del presupuesto de 2017 y ascendieron a 
24.105.103,46 de euros. 

- De los 21 expedientes restantes, por un importe total de 4.757.382,26 euros, uno 
(el 2018/24A) es de transferencia de crédito entre diversos artículos del mismo 
capítulo y asciende a la cantidad de 742.935,61 euros; y dos son de 
incorporación de crédito (el 2018/23A: por una cuantía de 229.391,16 euros, de 
prácticas docentes, y el segundo (2018/10A) por importe de 1.191.674 euros, de 
Segovia). Los otros 18 son de Generación de crédito: siete por ingresos 
afectados por importe de 2.665.783,15 euros (frente a los 7.448.967,26 euros de 
2017), y 11 expedientes de generación de crédito por aportaciones de personas 
naturales o jurídicas, prestación de servicios o ventas de bienes, por importe de 
670.533,95 euros (frente a los 439.696,90 euros del 2017). 

El rector de la Universidad de Valladolid aprobó dichos expedientes de modificación 
presupuestaria correspondientes al ejercicio 2018 de la Universidad de Valladolid, de 
generación y transferencia de crédito y, como es preceptivo, informó de dicha 
aprobación al Consejo Social. 

El Pleno del Consejo Social, en sesión de fecha 4 de julio de 2019, habiendo 
estudiado dichos expedientes y encontrándolos conformes, y a propuesta de su 
Comisión Económica, adoptó el Acuerdo de darse por informado de la aprobación por 
el rector. 

V Expediente 23A/2018 de Modificación Presupuestaria del Ejercicio Económico 
2018 aprobado por el rector con carácter provisional para posterior aprobación 
definitiva del Consejo Social 
 

El expediente 23A/2018E supone una incorporación de crédito por remanente no 
afectado obtenido en la Liquidación del ejercicio presupuestario 2017, destinado al 
Programa de Apoyo y Actividades Docentes: Material Fungible y Prácticas de Campo, 
al Club deportivo y al Legado otorgado a la Facultad de Ciencias por testamento 
abierto notarial, y asciende a una cantidad de 229.391,6 euros al amparo del artículo 
13.3 de las Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de Valladolid. 

El rector de la Universidad de Valladolid, con carácter provisional, aprobó el 
Expediente de Modificación Presupuestaria 23A/2019, correspondiente a 
incorporación de crédito por remanente no afectado, quedando pendientes de la 
aprobación definitiva por parte del Consejo Social. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, en sesión de fecha 3 de junio 
de 2019, aprobó dicho Expediente y remitió el tema al Consejo Social. 

El Pleno del Consejo Social, en sesión de fecha 4 de julio de 2019, habiendo 
estudiado dicho expediente y encontrándolo conforme, y a propuesta de su Comisión 
Económica, adoptó el acuerdo de su aprobación. 

Resumiendo, las modificaciones presupuestarias correspondientes al ejercicio 
presupuestario 2018 de la Universidad de Valladolid se pueden resumir en el siguiente 
cuadro, comparativo a su vez con el ejercicio 2017: 



Memoria de Actividades 2019 
Consejo Social UVa 

38 

 

 

 
 

V Liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2018 de la 
Universidad de Valladolid 
 

El artículo 24.1.e) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y 
León, texto consolidado tras la modificación realizada por la Ley 12/2010, de 28 de 
octubre, y de 6 de julio de 2017, establece como competencia de carácter económico 
del Consejo Social el ñAprobar las cuentas anuales de la Universidad con car§cter 
previo al trámite de rendición de cuentas y las de las entidades dependientes de la 
mismaò. 

Por su parte el artículo 24.1.f) de la misma Ley establece como competencia del 
Consejo Social de carácter económico el ñAprobar la liquidaci·n del Presupuesto de la 
Universidadò. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, en sesión de fecha 3 de junio 
de 2019, aprobó la Liquidación del Presupuesto de la Universidad de Valladolid 
correspondiente al ejercicio presupuestario 2018 y remitió el tema al Consejo Social. 

El Pleno del Consejo Social, en sesión de fecha 4 de julio de 2019, tras analizar la 
documentación correspondiente y encontrándola conforme, y a propuesta de su 
Comisión Económica, adoptó el Acuerdo 18/19 por el que se aprobó la Liquidación del 
Presupuesto y de las Cuentas Anuales de la Universidad de Valladolid del ejercicio 
económico 2018 en correspondencia con los siguientes apartados: 
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Cuenta de Resultados 
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En cuanto al HABER: 
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En cuanto al DEBE: 
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Balance de Situación del 2018 
 

En cuanto al PASIVO: 
 

 
En cuanto al ACTIVO: 
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Como información complementaria sobre el Activo del Balance de Situación del 2018 
tenemos: el Análisis del Inmovilizado Material y el Desglose de las Inversiones 
Financieras 

 

 
 

 
 

Liquidación del Presupuesto de 2018 
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De la Liquidación del Presupuesto 2018 destacan cuatro puntos: 
 

V Análisis del Resultado Presupuestario: Tan importante o más que el resultado, es 
saber si se ha producido d®ficit o super§vit en los ingresos y gastos de ñgesti·n o 
explotaci·nò o en los ingresos y gastos de ñinversi·nò. 

V Resultado. de Explotación: Los ingresos corrientes, destinados financiar el gasto 
corriente o de gesti·n, es el procedente de los cap²tulos 3 al 5: 165.297.634,4 ú. Que 
fueron suficientes para atender los gastos de gestión o explotación, que se 
corresponden con los cap²tulos 1 al 4 de gastos: 158.750.479,1 ú. Es decir, un 
Resultado. positivo de explotaci·n de 6.547.155,3 ú (frente a los 7.265.408,53 ú del 
2016, o los 10.666.400,83ú del 2015 o los 15.599.612,19 ú del 2014). 

V Resultado de las inversiones (ingresos y gastos de capital): En este apartado 
vamos a relacionar los ingresos de capital (capítulos del 6 y 7 del apartado de 
ingresos):18.566.099ú frente a los 22.536.457,03 ú de 2017, a los 8.842.438,75 ú del 
2016, o los 9.576.206,88 ú del 2015 o los 11.708.909,99 ú-2014 con los gastos para 
esos menesteres (capítulo 6 del apartado de gastos):27.923.115,15ú en 2018 frente a 
26.508.035,33 ú de 2017,a los 18.845.163,94 ú del 2016, los 17.257.274,40 ú del 
2015 o los 19.849.943,99 ú-2014), lo cual ha generado un Resultado. negativo de 
inversiones de -9.357.016ú frente a los -3.971.578,30 ú de 2017 o los -10 Mú del 
2016, los -7,7 Mú del 2015 o los -8,1 Mú del 2014). 

V Resultado Extraordinario: Esta cifra se obtiene sumando los ingresos de los 
capítulos 8 y 9, obteniéndose un Resultado Extraordinario de 1.348.171,25, frente a 
los 1.801.151,64 euros en 2017, a los 1.797.029,06 euros en 2016, frente a los 
2.733.394,00 del 2015, y los 804.585,12 euros del 2014. 

  

Remanente del presupuesto de 2018 
En cuanto al Remanente del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2018 de la 
Universidad de Valladolid: 
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V Informe Sistemático Económico-Financiero correspondiente al cierre del 
ejercicio 2018 de la Universidad de Valladolid 

 
El Consejo Social realizó el Informe Sistemático Económico-Financiero 
correspondiente al cierre del ejercicio 2018 de la Universidad de Valladolid 
comparativo con los ejercicios 2017 y 2016. Dicho Informe fue presentado inicialmente 
a la Comisión Económica del Consejo Social en su reunión de fecha 6 de junio de 
2019, la cual estudió el tema y dio traslado del mismo para su conocimiento al pleno 
celebrado en fecha 4 de julio de 2019, que se dio por informado. 
 
Del mismo caben destacar los datos iniciales comparativos de los tres ejercicios 
presupuestarios y la tabla de los principales Indicadores utilizados para la realización 
de dicho Informe y que se reflejan a continuación: 

 
1º) Datos Iniciales comparativo ejercicios 2018, 2017 y 2016. 

 
 
 

 

2º) Principales Indicadores utilizados en la realización del Informe: 



Memoria de Actividades 2019 
Consejo Social UVa 

47 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Memoria de Actividades 2019 
Consejo Social UVa 

48 

 

 

ü Presupuesto de la Universidad de Valladolid - Año 2019 
 
V Presupuesto de la Universidad de Valladolid- Ejercicio presupuestario 2019 

El artículo 14.2 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en 
su redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril establece, en 
referencia las competencias del Consejo Social que: ñAsimismo, le 
corresponde la aprobación del presupuesto y de la programación plurianual de 
la Universidad, a propuesta del Consejo de Gobiernoò. 

Por su parte, el artículo 24.1.d) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de 
Universidades de Castilla y León, en su redacción dada tras la modificación 
realizada por la Ley 12/2010, de 28 de octubre, y de la última modificación de la Ley 
de 6 de julio de 2017, establece entre las competencias de carácter 
económico del Consejo Social: ñAprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el 
presupuesto anual de la Universidad y sus modificacionesò. 

Aprobado el Presupuesto de la Universidad de Valladolid para el ejercicio económico 
de 2019 por el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 
2019, y remitido el tema al Consejo Social, este, en sesión plenaria celebrada el día 
11 de abril de 2019, con informe previo favorable de su Comisión de Economía, 
adoptó el acuerdo por el que t a m b i é n  se aprobaba dicho Presupuesto para el 
ejercicio económico 2019. 

Del Presupuesto de la UVa para el ejercicio 2019 cabe destacar los siguientes 
apartados: 

Ǐ En relación con años precedentes, se presenta el presupuesto con un cierto 
adelanto, aunque con el ejercicio ya iniciado, como consecuencia derivada del 
retraso en la aprobación de los presupuestos de la Comunidad Autónoma. 

Ǐ En el presupuesto de la Universidad de Valladolid para el ejercicio 2019 se 
observa que las normas de ejecución presupuestaria cumplen con su adaptación 
a la Ley 9/2017, muy especialmente en el tratamiento de los denominados 
contratos menores, que no pueden exceder de 15.000 euros. 

Ǐ El presupuesto de la UVa para 2019 asciende a la cantidad de 206.630.764 
euros, frente a los 195.943.370 euros aprobados inicialmente para el ejercicio 
2018. 

Ǐ El presupuesto de 2019 incrementa en más de 200.000 euros la partida de 
becas y cerca de un 13% la partida destinada a equipamiento científico, que 
asciende a más de 15 millones de euros. 



Memoria de Actividades 2019 
Consejo Social UVa 

49 

 

 

 

Realizando una comparativa de los presupuestos de la Universidad del 2012 al 2019 

y la evolución del remanente, ésta arroja el siguiente resultado: se inicia la 2ª fase 

del Campus de Segovia, se continúa con la Sede Mergelina de la EII, la 

construcción del módulo I+D del Campus de Soria y actuaciones en La Yutera de 

Palencia. 

 

Año Presupuesto Total (ú) Variación del Presupuesto Aportación de Remanente 

Presupuesto 2012 183.811.664 -11.876.202 1.933.367 

Presupuesto 2013 180.833.085 -2.978.579 1.740.595 

Presupuesto 2014 178.489.197 -2.343.888 5.017.908 

Presupuesto 2015 182.645.586 4.156.389 9.196.313 

Presupuesto 2016 194.051.542 11.405.956 13.536.320 

Presupuesto 2017 195.576.745 1.525.203 12.900.842 

Presupuesto 2018 195.943.370 366.625 13.328.812 

Presupuesto 2019 206.630.764 10.687.394 20.737.991 

De él cabe destacar que: 

Ǐ La disminución del presupuesto de 2012 a 2014 y el incremento de 2015 a 2019 

está relacionado con la disminución e incremento del sueldo del personal y la 

evolución de las obras. 

Ǐ El mayor incremento del presupuesto del año 2019 con respecto al año 2018 se 

debe a que en este último no se consideró la subida de los sueldos del 1,5% que 

se acordó después de aprobar el presupuesto de la UVa, y a la subida salarial 

de 2019. 

Ǐ En cuanto a las obras hay que tener en cuenta que en este año 2019 sobresale 

también el gasto en infraestructuras, con 15,5 millones de euros destinados a 

diferentes actuaciones en sus cuatro campus, entre las que destacan las 

instalaciones generales de la Sede Mergelina de la Escuela de Ingenierías 

Industriales en Valladolid, la finalización del módulo I+D en Soria, la puesta en 

funcionamiento de la segunda fase del Campus de Segovia y actuaciones de 

mejora en el Campus de la Yutera de Palencia. 

Ǐ En lo que respecta a las Normas de Ejecución Presupuestaria, los cambios que 

se han realizado respecto al año pasado afectan, básicamente para su 

adaptación a la Ley de Contratos, a los artículos siguientes: 

Å Artículo 5. Estructura del presupuesto de gastos. Se definen las Unidades 

Gestoras y su responsabilidad. 
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Å Artículo 39. Dietas y gastos de viaje. 

Å Artículo 44. Procedimiento de contratación de suministros, servicios y otros. 

Å Artículo 44 bis. Gastos de representación y protocolarios. 

Ǐ También reseñar que al modificarse las Normas de Ejecución Presupuestaria se 

ha mejorado la definición de unidades gestoras, se les ha dado mayor potestad y 

el control de gasto a posteriori. 

Ǐ Las transferencias de capital se han reducido y han aumentado los proyectos de 
investigación que vienen de Europa. Se ha producido un remanente de 20 
millones de euros. En cuanto a los ingresos previstos, se reducen en un 20% 
por la reducción de tasas respecto al año pasado. 

Resumen del Presupuesto de Ingresos  
 

Ǐ En los Ingresos previstos se refleja la bajada de tasas en un 20% que repercutirá 

en la bajada de ingresos. El problema que se plantea es que hay que 

incrementar los recursos propios con la captación de nuevos alumnos. Las 

transferencias del exterior se incrementan un 100% con la captación de Fondos 

FEDER para investigación. 

Ǐ El Resumen General del Presupuesto de Ingresos para el ejercicio 2019 es: 
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De su desglose obtenemos el siguiente resultado: 

 



Memoria de Actividades 2019 
Consejo Social UVa 

52 

 

 

En cuanto a su Fuente de Financiación, los Ingresos del Presupuesto 2019 nos 
arrojan los siguientes datos: 
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Finalmente, reseñar que la distribución del Presupuesto de Ingresos por capítulos 

arroja la gráfica siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Resumen del Presupuesto de Gastos  

 

Por su parte el Resumen General del Presupuesto de Gastos para el presupuesto 

2019 es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

La distribución del Presupuesto de Gastos por Capítulos arroja la siguiente gráfica: 
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Ǐ Entre los gastos, la mayor partida prevista es la de gastos de personal. En 

gastos corrientes no se produce ningún incremento. Los gastos en bienes y 

servicios son austeros sobre todo por los buenos acuerdos que se han 

conseguido en papelería y correos. Se incrementan los gastos en inversiones 

reales (obra) y las transferencias corrientes. Esto último es debido a que se 

quiere incentivar el aumento de alumnos matriculados en másteres y una de las 

medidas es dotar con becas de matrícula a sus alumnos. También se pretende 

propiciar el alojamiento en la residencia Alfonso VIII subvencionado el precio del 

alojamiento. 

Ǐ Tal y como ya se ha anticipado, las grandes obras que se van a acometer este 

año son la 2ª Fase del Campus de Segovia, las instalaciones generales Sede 

Mergelina de la EII, la construcción del nuevo módulo I+D del Campus de Soria 

que estará finalizado este año y actuaciones en la Yutera que se realizarán este 

verano. 

Ǐ En el apartado de obras menores y reformas, se actuará en el Colegio Mayor 

Santa Cruz, en la Casa del Estudiante y en la Biblioteca Histórica 

Ǐ Se está buscando que la financiación de las infraestructuras vaya en un 

apartado fuera del mantenimiento de las universidades. 

 

 



Memoria de Actividades 2019 
Consejo Social UVa 

55 

 

 

El resumen correspondiente al Presupuesto de Gastos del ejercicio 2019 es el 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Memoria de Actividades 2019 
Consejo Social UVa 

56 

 

 

Haciendo una comparativa con el Presupuesto anterior, los datos que nos arroja son 

los siguientes: 
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En cuanto a la distribución de los gastos por Programas y Subprogramas obtenemos 

los siguientes resultados: 
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Finalmente, respecto al reparto de gastos por Unidades Gestoras podemos resumir: 
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Y para concluir, el cuadro resumen de la Comparación del Presupuesto de Gastos 

por Unidades Gestoras da el siguiente resultado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 




























































































































































